
CAFETERIAS ASOCIADAS S.A. ASOCAFE. 

Guayaquil, 20 de Jumio del año 2009. 
Señor. 

JAVIER LEONARDO CASTRO BERMELLO. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo informarle que en la sesión de junta general de accionistas de la 
compañía CAFETERIAS ASOCIADAS S.A, ASOCAFE, celebrada el día 
de hoy, resolvió por unanimidad elegido a Usted en calidad de 
PRESIDENTE, de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, siendo 
sus atribuciones y deberes los señialados en el articulo Vigésimo Séptimo del 
Estatuto Social de la compañía saber a) Convocar y presidir las sesiones de 
junta general de accionistas, b) Ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, por lo que tendrá las mismas 

atribuciones que el Gerente General de la compañía; y, las demás atribuciones 
y deberes que le imponga el estatuto social de la compañía. 

El estatuto social consta de la escritura publica de constitución otorgada ante 
la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, a cargo del Doctor 
Francisco Xavier Ycaza Garcés, con fecha del 28 de Mayo del año 2009, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 18 de Juno del 
año 2009. 

Muy Atentamente. 

MANUEL ISMAEL PILCO TARIRA. 

SECRETARIO. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
CAFETERIAS ASOCIADAS S.A. ASOCAFE, SEGUN CONSTA DEL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. Guayaquil, 20 de Junio del año 2009, 

  

JAVIER LEONARDO CASTRO BERMELLO. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 27.941 
FECHA DE REPERTORIO: 24/jun/2009 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Junio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAFETERIAS 
ASOCIADAS S.A. ASOCAFE, a favor de JAVIER LEONARDO 
CASTRO BERMELLO, a foja 61.617, Registro Mercantil número 
11.763. 
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